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GOBIERNO DE IA PROVINCIA

DE LAS BALEARES
■ H -?■ 1 •.
San dad.—En la Gacela de Madrid del 

20 de este mes se halla publicado el de
creto expedido por el Excmo. Sr. ministro 
do la Gobernación con fecha del 18, cuyo 
tenor es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Uno de los servicios más importantes de 
la administración es, sin duda alguna, el 
ramo sanitario, con los diversos y comple
jos que comprende la higiene pública.

La ley orgánica, primera en su genero, 
debida á la laboriosidad de las corles cons
tituyentes de 1854 y 1855, y publicada 
en 28 de noviembre de este último año, 
revelaba el propósito de darle estabilidad 
y desarrollo en beneficio de los pueblos. 
Pero mal podían recogerse opimos frutos 
de tan plausibles deseos; porque después, 
mientras que por una parte se centraliza
ba cada vez más el servicio, en términos 
do ocasionar perjudiciales retardos á la 
marcha de los negocios, estrechando así la 
esfera en que para los asuntos de fácil re
solución y de exclusiva competencia local 
debe moverse libre y desembarazada la ad
ministración de la provincia; por otra, lo 
numeroso del cuerpo superior consultivo, 
y hasta cierto punto su misma organiza
ción, impedían ó dificultaban la deseada 
facilidad y rapidez, por la falta de un po
sitivo engranaje con el centro ministerial 
encargado déla Dirección, iniciativa y eje
cución de los asuntos del ramo.

A estos vicios de gobierno, inseparables 
de los poderes arbitrarios, debe agregarse 
también el que á ciertos ramos de la indo - 
le del que se trata, lejos de estimarlos co
mo un servicio, se les ha considerado co
mo una renta; y en tal concepto, ni lian 
sido organizados en bien de los pueblos, 
cuidando de su saneamiento en paseos, 
plazas, calles, fuentes, viviendas de las 
clases obreras, establecimientos públicos, 
auxilios previsores en epidemias, contagios 
Y otras calamidades; ni se ha visto empe^ 
bo decidido en aliviar á la navegación de 
las gabelas é impuestos sanitarios que de

bieron aligerarse, á medida que las recau- i 
daciones, cubriendo estrictamente los gas- ' 
tos de un esmerado y expedito servicio, ' 
demandaban las rebajas de los derechos exi- । 
gibles. •

Errores económico-administrativos de , 
esta naturaleza vienen al fin á refiejarse de • 
un modo negativo en la riqueza general y 
en el progreso del pais. Los negocios cter- 1 
nizados en expedientes voluminosos, los 
pueblos sin reglamentos de higiene á que 
atenerse, y convertidos en focos de insalu
bridad; los cementerios entregados á ma
nos inesperlas, y sin las condiciones más 
indispensables para regirlos; los templos 
constituidos en depósitos de cadáveres; una 
carencia absoluta do lavaderos, baños y 
gimnasios para las ciases necesitadas; lo • ; 
do, en fin, sometido á una administración 
rutinaria y costosa, que ya es tiempo do 
molificar, si se han do obtener las mejoras 
que reclama la época, y que son propias 
de un pueblo culto. ।

El ministro que suscribe conoce que en 
el momento no es dable conseguirlo lodo; 
empero sin abandonar su propósito, que os ; 
inquebrantable, de mejorar bajo todos con- ' 

' ceplos la Sanidad pública, presentará en 
su día un proyecto de ley á las corles, sin ¡ 
perjuicio de introduciT hoy y sucesivamen
te las reformas que estime de necesidad 
más urgente.

El Consejo de Sanidad, tal como está 
constituido, ni responde á la anhelada fa
cilidad en el despacho do los asuntos del 

1 ramo, ni á la misma conviene que se reu
na y delibero por si, viniendo áser de he
cho un cuerpo independiente de la Direc
ción. De seguir como hasta aquí se dupli- 

¡ ca el trabajo por la tramitación de los ex
pedientes, se detienen los negocias y á vo
ces se originan divergencias que en más 
de una ocasión suelen refiejarse en las al
teraciones infundadas de los reglamentos, 
instrucciones ó acuerdos, propuestos por la 
indisputable competencia do hombres emi
nentes.

El Consejo de Sanidad ha prestado, pro- ; 
ciso y grato es, hacer la debida justicia, 1 
eminentes servicios á la cosa pública, ser- ¡ 
vicios tanto mas dignos.de aplausos, cuan
to que fueron desinteresados. Mas el mis
mo Consejo, deprimido por el Reglamento 
orgánico de 19 de junio do 18G7, en sus 
artículos 10 y 11, ni conviene quo conti
núe según está organizado, ni asi es posi
ble que responda á los importantes fines de 
su instituto. ,

Ademas, simplificando la tramitación, ! 
cabe modificar la Secretaria de este Cuor- i 
po y obtener algún alivio para el-Tesoro; 
sin que por ello se perjudique, el servicio, i 

Fundado en oslas consideraciones cree, 
pues, el ministro que suscribe que con
viene reduc¡r el número de Consejeros, y 
en su consecuencia variar el nombre del 
Cuerpo de que se trata por el do luni-i Su
perior cmsuliica de Samd d, adscrita al 
centro directivo del ramo; que los actua
les'empleados de la Secretaria del Consejo 
de Sanidad se reduzcan asimismo y pasen 
á formar parte de la plantilla de la Direc
ción; que las Juntas provinciales de Sani
dad constituyan otras tantas Secciones con
sultivas en los Gobiernos de provincia; y 
por último, que pasen á los Ayuntamien
tos, como consultivas, las Juntas munici
pales de Sanidad.

En su virtud, y usando de las faculta
des que me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y ministro de la Go
bernación, he venido en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Queda d'suello el real 
Consejo de Sanidad y anulados los Regla
mentos de 19 de junio y 6 de agosto de 
1867.

Arl. 2.° Habrá una Junii Superior 
consultiva de Sa»idud adscrita á la Direc
ción general del ramo, y compuesta.

Del Ministro de la Gobiernacion, Presi
dente:

Del Director general;
De un Jefe de la Armada Nacional;
De un Cónsul;
De un Doctor ó Licenciado en Derecho;
De cuatro Doctores 6 Licenciados en Me

dicina;
| Do dos Doctores ó Licenciados en Far

macia;
De un individuo del Cuerpo de Sanidad 

Militar que, á la categoría de Subinspec
tor de primera clase, al menos, reuna la 
circunstancia de ser Doctoren la Facultad, 
con 20 años de ejercicio;

De un Jefe de Sanidad de la Armada;
De un Ingeniero Jefe de Caminos, Ca

nales y Puertos;
Y de un Catedrático de la Escuela do 

Veterinaria.
La elección podrá tener lugar entro los 

que sean ó hayan sido Catedráticos ó Aca- 
(lémicos en sus respectivas Facultades; en
tre Profesores do reconocida compel ncia 
por sus escritos, publicaciones ó trabajos 
relativos á higiene pública, legislación sa
nitaria y demás ramos de la Medicina y 
ciencias auxiliares; entre los Médicos do 
Beneficencia que lo fueren por oposición y 
que lleven 20 años al menos de ejercicio, 
y entre los que reuniendo esta última cir
cunstancia sean notoria y ventajosamente 
reputados en la ciencia do curar.

Arl. 3.u Los que por razón de su des

tino pcrlen-zcan á la Junta Superior con
sultiva de Sanidad se llamarán vocales na
tos y ordinarios los demas.

Art. 4.° Los Vocales de la Junta ten
drán el tratam ento de llustrísima, y for
marán para el despacho de los negocios 
dos Secciones: una que entienda en lo con
cerniente á Sanidad interior, y otra en los 
asuntos de Sanidad maríiinta inlernacinual 
haciéndolo con imlependencia una de otra, 
siempre quo los acuerdos hayan de versar 
sobre asuntos de un solo carácter.

Arl. 5.° Cuando se trate de asuntos 
mixtos ó de mucha gravedad, á juicio del 
Vicepresidente, screunirán ambas Seccio
nes y decidirán en Junta plena.

, Arl. 6.° Uno de los Vocales ordina
rios será elegido en la sesión de instala
ción por mayoría absoluta de votos para 
el cargo de Vicepresidente, y las Seccio
nes elegirán por su parle sus respectivos 
presidentes, también entro los Vocales or
dinarios.

Art. 7.° El cargo de Vocal do la Jun
ta Superior consultiva de Sanidad, es ho
norífico y gratuito, é incompatible con 
cualquiera otro empleo dolado que depen
da de la Dirección del ramo esceptuando 
los médicos de Beneficencia que estén com - 
prendidos en el último párrafo del art. 2.°

Art. 8.° Corresponde á la Junta in
formar sobre los asuntos de su competen
cia en que el gobierno estime conveniente 
consultarla, y con especialidad sobre las 
materias que al Consejo señalaba el articu
lo 3." de la ley orgánica de 28 de no
viembre de 1855.

Art. 9.° La misma Junta propondrá, 
como el art. 10 do dicha ley disponía res
pedo del Consejo, los que hayan de ocu
par las resullas de los ascensos por vacan
tes en la Secretaria, entendiéndose quo ha 

: de recaer la propuesta en Médico, Farma
céutico ó Licenciado en Derecho, de reco
nocida aptitud, y en términos de que las 
tres clases lleguen sucesivamente á oslar 
representadas en dicha dependencia.

Art. 10. La J aita celebrará sus se
siones en la Dirección donde quedará es- 
tah!ecida¡la Secretaria.

Art. 11. Las Juntas de Sanidad pro
vinciales y municipales quedaran igual
mente adscritas á los Gobiernos civiles y 
Ajunlamienlos respectivos, debiendo ac
tuar como Secretario, en los primeros los 
Oficiales que en estas dependencias desem
peñen el Negociado do Sanidad, y en los 
segundos el Socretario del Municipio.

Art. 12. La junta Superior consulti
va, propondrá con la msyor urgencia su 
Reglamento orgánico interior, y cuanto 
crea conducente al servicio, debiendo tras-
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ladar su archivo y biblioteca á la Dirección 
del ramo.

ArL 13. Quedan deiogadas cuantas 
disposiciones se opongan á ¡as contenidas 
en el présenle decreto.

Madrid 18 de noviembre de 1688.—-El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. -

He dispuesto su inserción en este Bole
tín oficial para su debida publicidad, y á 
fin do que tenga puntual cumplimiento por 
parte de las Juntas municipales de Sani
dad y de los Ayuntamientos de los pueb'os 
de esta provincia, en los estreñios que á 
unos y otros correspondan. Palma 25 de 
noviembre de 1868. — Primitivo Seriñá.

Núm. 1385.

Hacienda.—En la Gaceta de Madrid 
del dia 23 del actual se hallan publi
cados por el Minist.-rio de Hacienda 
los siguientes

DECRETOS. .

Si entre las cuestiones económicas 
pendientes hay alguna que pueda con
siderarse amplisimamenle debatida, y 
sobre la cual se haya ido formando la 
opinión con ilustración completa entre 
las personas interesadas y las por es
tudio ó por práctica entendidas en la 
materia, esa cuestión es sin duda al
guna la de la abolición del recargo 
que se conoce con el nombre de de
recho diferencial de bandera.

Para examinar la conveniencia y 
apreciar los resultados de ese célebre 
recargo, se han instruido desde hace 
muchos anos extensos expedientes en 
el ministerio de estado y en el de Ha 
ciendá, se han nombrado comisiones, 
se han escrito libros, se han ccle^rá- 
do conferencias, y se ha discutido en 
la prensa y en las corles, viniendo á 
abrirse por ultimo, como para hacer el 
resúmen de tantos trabajos, la informa
ción de 1865, á la cual fueron con
vocados lodos cuantos por Ínteres ó 
por afición pudieran tener opiniones 
fundadas sobre esc punto.

Parece, pues, llegado el momento 
do dar la cuestión por suíicientcmen- 
te examinada y discolida y de presen
tar una resolución en consonancia con 
los resultados definitivos de discusión 
tan lata y de examen tan concienzudo 
y minucioso.

A esto fin, el Gobierno provisional 
que tiene le indeclinable obligación de 
resolver valerosamente todas esas cues
tiones en que la opinión pública se 
ha fijado, y que la flaqueza de la au
toridad ó la vacilación de las ideas en 
los que le precedieron han dejado por 
largo plazo suspensas, encontrándo
se aquí con una de ellas en que lu
chan contrapuestos intereses, cada uno 
de los cuales reclama como derecho lo 
que cada uno de los otros rechaza co
mo en su daíío; persuadido de fo im 
posible que es prolongar por mas tiem
po, en nombre de dudosas convenien
cias, esta situación ambigua, tan per
judicial al Comercio y á las industrias, 
que en la inseguridad de lo futuro no 
pueden formar cálculos fijos, ni lomar 
rumbos decididos para desplegarse, 
y considerando que cuando tales cir

cunstancias en una cuestión concur
ren es de lodo punto moralmente impo
sible acudir para su resolución á oíros 
principios que á los de cslricla justi
cia, á la justicia y apela con .ella por 
guia, sin olvidar por eso en transición 
prudente atendibles intereses, da osle 
paso mas con fe resuelta en la empren
dida via de las reformas económicas.

á que con el principio de justicia 
puede resolverse la cuestión del dere
cho diferencia!, verdad es que so prue
ba coa solo discurrir que ese debati
do recargo nunca pudo fundarse en 
verdadero derecho, desde que tuvo por 
origen indubitable el privilegio, lo cual 
se verá recorriendo rápidamente la his
toria de su establecimiento, de sus al
ternativas y variaciones, hasta llegar 
á presentarse con la forma que hoy 
ostenta. ■

Con el nombre de privilegio de pre
ferencia fue como en 1227, mucho tiem
po antes de la renombrada Acta de 
navegación de Cromwel, concedió el 
rey don Jaime I de Aragón entre otros 
varios, el do utilizar los ílelamenlos con 
exclusión de las naves extranjeras á 
los armadores barceloneses, los cua
les, al calor que les prestaban las li
bertades municipales, y alentados con 
c! fomento de las arles y la industria, 
habían desplegado la suya de cons
trucción de bajeles, y seguros ya de las 
piralerias de ¡os árabes baleares, qnc- 
rian extender sus viajes á las escalas 
de Levante. Privilegio era. y como tal 
suscitó quejas de los productores y tra
ficantes del litoral de la corona arago
nesa, principalmente de los valencia
nos é ibícencos; pero aun asi, sesos- 
tuvo y amplificó, gracias al poderío de 
los privilegiados y á los servicios que 
sus galeras prestaban en las escuadras 
reales.

Lo que comenzó como especial fa
vor concedido á la marina barcelone
sa, fué después otorgado á los demas 
puertos de nuestras costas orientales, 
que ya lo disfrutaban en tiempo de Al
fonso V; y so extendió por último, á 
lodos los. del Mcdilerraneo y del At
lántico, cuando con el enlace de Fer
nando é Isabel, se unieron ambas co
ronas de Aragón y de Castilla. Estos 
monarcas, sin embargo, no defendie
ron tan decididamente como oíros el 
mencionado privilegio; pero lomaron en 
favor de la marina medidas mas acer
tadas, como fué la de los acostamien- 
los en beneficio de las naves mayores 
de 600 toneladas, por cuyo medio se 
trató de estimular la construcción de 
grandes buques para el tráfico de las 
Indias Occidentales.

Pronto se olvidaron los acostamien
tos, y mas que á otra cosa inclinados 
los mercantes al privilegio, consiguie
ron que las Corles de Valladolid pidie
ran su renovación en 1523 al Cesar 
Cárlos V, y que la pidieran de nuevo 
las de Toledo en 1560, en cuyo mal 
camino dando después un paso mas el 
rey Felipe II, dició la aulicconómica 
medida de estancar en los puertos de 
Audalucía, con señalada injusticia con
tra los demás españoles, el comercio de 
nuestras cnlonces inmensas posesiones 
ultramarinas.

Prueba, sin embargo de que el flo

recimiento de nuestra navegación no 
fué debido á lodos esos y oíros pri
vilegios, ajenos á nuestro propósito, 
fué el lastimoso suceso de su deca
dencia, á pesar de lodos ellos, deca
dencia que se verificó rápidamente 
cuando pereció nuestro comercio á po
der de las guerras esteriores en que 
empeñaron á la nación los funestos 
derechos que le habían trasmitido las 
casas de Austria y Borgoña, y por cau
sa de las cuales, durante un siglo en
tero, estuvimos sosteniendo en distan
tes países ejércitos y escuadras, que se 
vestían, se armaban á nuestra costa, 
llevándose nuestros hombres y nuestro 
dinero á morir y á gastarse sin be
neficio alguno de la patria.

Durante ese lastimoso período caye
ron en completo desuso los privilegios 
de los navegantes: se renovaron con 
mayores restricciones á petición de los 
patrones de Málaga por el rey Carlos 
II en 1698: volvieron á olvidarse du
rante la guerra de sucesión: se resta
blecieron otra vez por Felipe V en 
1721; pero como todos ellos consti- 
luian artificialmente una situación con
traria á los intereses del mayor núme
ro, á poco que el poder se descuida
ba, corrían las cosas á sus cauces na
turales, y los comerciantes, siempre 
mal avenidos con aquella preferencia, 
la burlaban, aprovechando para sus 
exportaciones los buques estranjeros, 
que pudieado libremente venir carga
dos á nuestras costas, porque enton
ces no había privilegios respecto á la 
importación, les hacían en sus viajes 
de retorno mejor partido del que po
drían ofrecerle los navieros nacionales 
en sus viajes de primera salida.

Y así luchando se llegó á los fines 
del último siglo, en cuya época, cun
diendo por todas parles la teoría de la 
balanza mercantil, se hizo vulgar axio
ma qneera mas rica la nación que mas 
vendía y menos compraba, mudándose 
en consecuencia completamente el siste
ma que en muchos puntos del gobier
no económico dolos pueblos venía ri
giendo, y trocándose en contra de la 
importación todas las disposiciones que 
dificultaban ó prohibían la exportación 
hasta entonces.

Allí nació el derecho diferencial de 
bandera en la forma que hoy le cono
cemos y cuyos primeros rudimentos 
se encuentran en un informe dado por 
la junta de Comercio y Moneda en 
1784. Esta junta, otra vez á instancia 
do los patrones de Málaga que preten
dían la preferencia, no ya solamente 
contra las naves extranjeras, sino aun 
contra las del resto de los puertos es
pañoles, al proponer el restableci
miento del privilegio en general, hi- 

uzose cargo de los muchísimos daños 
que al comercio ocasionaba, é indicó 
como remedio, sin privar de protec
ción á la Marina, el imponer un recar
go á las mercancías que á nuestros 
puertos llegaran en pabellón estranje- 
ro, en lo cual consiste precisamente el 
derecho diferencial de que se trata.

Se ve, pues, claramente, que como 
privilegio apareció bajo su forma pri
mera y como privilegio ha venido tras
mitiéndose de siglo en siglo, y como 
tal mudó de forma y de asiento cuan

do mudó el gobierno do sistema. No 
Os, pues, el derecho diferencial deban- 
dora un derecho fundado en la justicia 
ni en la conveniencia genera!, sino en 
el particular beneficio de industria de
terminada: fácil os por lo tanto com. 
prender la imposibilidad de sostenerle 
tan luego como los perjudicados por é 
reclaman su abolición en nombre do la 
justicia. Porque en rigor, mientras la 
protección dispensada á unos intereses 
no daña á los otros, ó el daño no apa
rece claramente, bien ha podido tran- 
sigirse con ella, sobre lodo creyéndo
se, como largo tiempo se ha creido, 
que el fomentar la marina mercante era 
fomentar el comercio, puesto que todo 
lavor concedido al medio, redunda á 
favor del fin en último resultado. Pero 
esta reflexión natural que á lodos se ha 
ocurrido, que ha servido hasta aquí de 
base á las disposiciones legislativas, y 
que hoy sirve todavía de baluarte á los 
del privilegio que trata de abrogarse, 
tiene un limite natural dentro del cual 
es cierta y justa, y por lo admisible; y 
ese limite es que debe en atención al 
fin favorecerse el medio, hasta tanto 
que el favor otorgado al medio no se 
convierte en menoscabo del fin, A ese 
limite se ha tocado ya en las cuestio
nes entre los comerciantes y los navie
ros, por lo cual ya el favor otorgado á 
los segundos se resuelve en perjuicio 
de los primeros: el fin padece ya por 
causa de la excesiva preponderancia 
del medio. Es, pues, necesario resta
blecer las cosas á su natural relación 
de importancia, dándose la mayor al 
comercio, sin dejar de atender por eso 
á la marina, como el gobierno lo hará 
inmediatamente en otras y más atinadas 
reclamaciones.

Asi es lo justo, y como lo juslo en 
la esfera del gobierno cuando se apli
ca con discernimiento, es imposible 
que lastime ningún interés legítimo; y 
como, por el contrario, la variable ley 
de las conveniencias ocasionada mu
chas veces á grandes errores, suele 
contentarse con las efímeras y del mo
mento,, olvidando las durables y del 
porvenir, aqui acontece también "que, 
cuando esta cuestión se estudia en lo
do su alcance, llega a verse clarisima- 
mente por la razón y á demostrarse pol
la enseñanza de ¡o pasado, que el pri
vilegio de bandera, tan tenazmente de
fendido por los armadores, es para 
ellos un privilegio ilusorio, pues los 
artículos y materias que verdaderamen
te alimentan la navegación constituyen
do cargamentos por la cuantía de su 
consumo y por su grande peso ó su 
notable volúmen, vienen casi exclusi
vamente á nuestros puertos en bande
ras extranjeras, quedando para los bu
ques nacionales aquellas mercaderías | 
preciosas de poco peso y recargadas 
con fuertes derechos, en las cuales el 
diferencial, según los vigentes Arance
les, llega á cantidades verdaderamente 
monstruosas de cientos y miles de rea
les por tonelada. Y asi es como se ex
plica el singular fenómeno de ir men
guando de año en año, desde hace mu
chos, según nuestras Esladislicas co
merciales, el número total de toneladas 
de carga (¡ue lleva nuestra bandera, 
número que ascendió á 721.000 en
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1855, y que ha bajado hasta 440.000 
en ISOo, sin embargo do haber cre
cido la cifra de ios derechos de impor 
(ación, que fue mas alia en 1863 que 
en 1854, y mientras las toneladas de 
carga de los baques estranjeros lian 
crecido en más de un 30 por 100 du
rante el mismo periodo.

Si pues el privilegio de que trata
mos juzgado en absoluto no se funda 
en el derecho, única fuente legítima 
para las leyes humanas, y si conside
rado en sus aplicaciones perjudica al 
comercio y grava al consumidor, y no 
es necesario, ni aun en el concepto de 
los pro.eccionistas mas decididos, pa
ra la defensa de las demás industrias 
que se suponen por ellos suficiente
mente amparadas con los simples de
rechos arancelarios, y si por último no 
causa provecho ni aun á los mismos 
privilegiados, inconcebible seria sos
tenerle por más tiempo contra la razón 
que lo declara injusto, contra la expe
riencia que prácticamente lo demuestra 
inútil y contra el ejemplo que nos es
tán dando casi todas las naciones de 
Europa, de las que estamos cada vez 
mas aislados por su causa.

Debe, pues, abrogarse devolviendo 
al comercio la libertad de acción para 
buscar los fletamentos donde mejores 
y más baratos los halle; asi crecerá el 
movimiento en provecho del común, y 
de ese movimiento se aprovechará en 
seguala y muy luego la Marina nacio
nal, la cual, utilizando las libertades 
que se lo concederán sin demora, po- 
dr;i encontrar en sí misma las fuerzas 
necesarias para sostener una compe- 
tenciaque hoy, á posar de los privile
gios, la arruina.

Todas estas consideraciones que 
aconsejaban la abolición inmediata del 
derecho diferencial de bandera, las tu
vo muy en cuéntala comisión nombra
da en ¡865 para presidir álas informa
ciones de que arriba se hizo mérito; pe
ro sin embargo, por el temor de lasti
mar ni un momento siquiera los intere
ses nacidos á la sombra de lo existente, 
al redactar su dictamen con arreglo ála 
autorización concedida por las Cortes 
en ley de 21 de junio de 1865, partien
do siempre do la supresión de aquel 
derecho propuso un plazo para su de
saparición gradual, é indicó otras va
rias medidas que podrían acompañarla; 
y hoy el Gobierno Provisional, fundán
dose en aquel dictamen que reúne los 
resultados de la información, y aceptan
do la propuesta del plazo como medio 
de t ansicion, ha creído conveniente am
pliar á todas las procedencias lo que so
lo se proponía para las de Europa, y ha 
variado la forma del recargo, convirlien- 
do en un derecho fijo el lanío propor
cional que ahora se cobra, y (pie sien
do al parecer muy justo, pesaba real
mente con gravísima desigualdad é in- 
justiciasobre los artículos de comercio.

Por todo lo cual, en uso de las facul
tades que me compelen, como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Se suprime el recargo 

que con el nombre de derecho diferen
cial de banderas cobra sobre los dere
chos inpuestos á las mercaderías, se

gún los Aranceles de Aduanas.
Ar*. 2.” Esta supresión comenzará 

á regir desde 1.° de enero de 1869 
para lodos los arliculos que se impor
tan en la Península é Islas adyacentes, 
excepto los comprendidos en los Esta
dos adjuntos, marcados con las letras 
A, B. y C.

Art. 3.° Respecto de ¡as morderías 
exepluadas en el artículo anterior, el 
derecho diferencial se convierte en un 
derecho fijo, que será de un real vellón 
por 100 kilogramos en las mercaderías 
comprendidas en el cst do letra A, 5 
reales de vellón para las comprendidas 
en el estado letra B, y 10 reales de ve
llón para las comprendidas en el esta
do letra C.

Art. 4/ La exacción délos dere
chos que consigna el articulo anterior 
durará hasta el día 1 0 de enero de 187 2 
en cuya fecha quedarán igualados al pa
bellón español todos los pabellones de 
todas las procedencia y para todas las 
mercaderías sin excepción.

Madrid 22 de noviembre de 1868.— 
El Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

Estado A.

Hierro en lingotes, Maquinaria de 
todas clases, Crislalcriá y loza, Añil, 
Manteca, Alguitran y brea, Aceites, Már
moles.

Estado B.

Tejidos de todas clases, Hierros, ex
cepto lingotes, Aguardientes, Hilazas 
de todas clases, Papel, Alumbre, Azu
fre, Aitrato y sulfato de sosa, /ácidosul
fúrico y muriálíco, Cloruro de cal, Mu
riato de potasa, Carbonato de sosa, 
Salitre, Gomas, Quesos, Estaño, cobre 
y latón en barras y planchas, Abacá, 
cañamo y lino, Muebles de todas clases.

Estado O.

Azúcar, bacalao, cacao, algodón en 
rama, café, cueros, cera, canela.

No en privilegios, que envolviendo en 
si la levadura do la injusticia, después de 
producir ventajas momentáneas, se resuel
ven á la larga con misterioso rechazo, en 
daño del mismo que los expióla; no en au
xilios vulgares del Eslado, cuyo fondo es
conde siempre un disfrazado principio de 
comunismo, es en lo que deben fundar las 
industrias los medios esenciales y los ele
mentos duraderos de su creación y de su 
subsistencia.

A otras esferas más anchas de acción es 
á donde debe acudiese; y si guardan per
fecta armonía, como la guardan induda
blemente. las ley es económicas que rigen 
las sociedades humanas, en ellas y solo en 
ellas, dejándolas obrar libremente y sin ar
bitrarios entorpecimientos, es donde deben 
buscar su apoyo cuantos pretenden aplicar 
su actividad á la producción de la rique
za, objeto primero de todo el trabajo ma
terial y de casi todo el trabajo intelectual 
del hombre.

Esta debo ser por lo tanto la obra de la 
revolución, si ha do ser fecunda en posi
tivos y durables bienes, si no ha de mal
gastarse en vanos alardes y desvanecerse 
en estériles declamaciones. Esta debe ser 
su obra y ha comenzado á serlo por fortu

na, y en su prosecución persistiendo basta 
llegar al término debe ir dcsb rolando lo
dos esos -artilicios ¿ubernamen:ales á tan 
duras $ enas con-truidos y con laníos es
fuerzos sustentados, que h in servid > al Es 
lado para intervenir en lod s los actos del 
individuo, y han infundido al md viduo la 
falsa creencia de que en lodo dependía y 
todo debía esperarlo del Esta.lo.

Para destruir error tan pernicioso, para 
compeler al individuo á soltarse de la su
jeción llamada paternal luiebi de los Go
biernos, y para enseñarle á coníiar en sus 
propias fuerzas y á librar en el cálculo 
prévio de los negoc o< y en el aprovecha
miento alina lo de sus cuidiJoneí natura
les el resáltalo desús especulaciones, ha
ciendo do ese modo sentir al hombre su 
propia rO'punsabili íad, y ennobleciendo su 
alma con el amor a! trabajo y con la saln- 
facciun del éxito en esa forma obienido, 
han de ir los gobiernos paso á paso redu
ciendo su esfera de acción y ensanchando 
prudentcmenie la dd individuo, destru
yendo á la vez estériles privilegios y pro
clamando fecundas liberiadi-s.

Grandes contrariedades, ‘y acaso no pe
queñas amarguras por causa de los pue
blos mismos á quienes tales principios se 
aplican, suelen encontrar en tan diticil sen
da cuantos intentan seguirla; porque ¿n la 
dependencia del Estado y aun en h misma 
servidumbre, cuando una y otra se true
can en habito, hay una pereza de la parle 
moral \ una inacción de la inteligencia, 
que seducen al h .-mbre, siempre remiso al 
trabajo, principalmente en nuestros climas 
meridionales: pero precisamente por eso 
deben con mas resolución lo< golncrilus di
fundir la idea contraria y ponerbi en con
diciones । rácticas del mas inmediato y vi
sible efecto, á fin de ir dirigiendo las cor
rientes de la opinión, contra la cual, si lu
chan las reformas mejor meditadas, no el- 
canzan á pasar de la categoría de ensayos 
imperfectos, y, más ó menos larde, en el 
combate sucumben y lastimosamente pe
recen.

De lodo esto persuadido el gobierno pro
visional, expía con « jos ansiosos las mani
festaciones verdaderas do la opinión, y á 
donde la ve inclinarse en buen sentido, allí 
acude y La impulsa bastí lograr decidirla; 
y más dichO‘0 se siente todavía si la en
cuentra decidida de anlemaho, pues enton
ces coa solo formularla sabe que ha cum
plido su deber, segurísimo del acierto.

Asi sucede afortunadamente coa las re
formas que respecto á la Marina mercante 
se llevan á cabo en el presento decreto. 
Su baso es la opinión do los mismos inte
resados y de muchas personas entendidas, 
libérrima y unánimemente manifestada; por
que, notándose desde hace tiempo Lt situa
ción decadente de aquella industria; vién
dosela pugnar por sostener la concurren
cia contra el pujinte desarrollo de las Ma
rinas extranjeras; observándose que la pro
tección que se le dispensaba desde h.icia 
tantos años no le prestaba suficiente auxi
lio para ponerla en condiciones de igual
dad con sus competidoras; conociéndose á 
la vez, y por otro lado, que ya no era 
posible sostener, cuando menos aumentar, 
aquella protección insuficiente, quito el go
bierno oir acerca desús males y sus reme
dios á los mismos navieros y armadores, 
y los oyó cuanto ellos quisieron; y sus ex
plicaciones y demandas, que impresas se 
circularon, dieron á conocer á lodo el mun
do sus quejas y sus deseos.

De estas informaciones, cuando impar- 
cialmente so examinan, se deduce, como 
la Comisión encargada de examinarlas ha 
manifestado en su importante dictámcn, la 
necesidad absoluta de cambiar de sistema 
en este punto, trocando el que podría lla-

E»' O
marse inconceLible de protección para lo
dos sin perjudicar á ninguno, en el claro 
y sencillo de libertad para lodos, sin pri- 
vitegio para nadie; y á fin de realizar esa 
traA''rmacion. el gobierno provisional, que 
ya en el decreto de esta misma fecha alien- 
de á las necesidades del comercio, conce
diéndole la libertad del trasporte con la su
presión del derecho diferencial de bande
ra provee también solícito á las de la Ma
rina mercante, otorgándolo cuantas fran
quicias pidieron sus representantes Y asi 
lo afirma el gobierno, pm s que nada en 
efecto han pedido aquellos que sea posible 
y iio se tes conceda en este dia. Se queja
ban de obstáculos, y el gobierno los re
mueve todos, dándoles libertad para ad
quirir su nave donde quieran y abanderar
lo en España, mediante el pago do mole- 
rados derechos; concediéndoles que pue
dan carenar y recorrer sus buques donde 
mt-jor les convenga, y pernatiéndoles ven
derlos é hipotecarlos a quien quieran y 
don te quieran, con lo cual recobran el 
pleno dominio de su propiedad, limitada 
liasia ahora con trabas al fin icconocidas 
ineficaces é inconveniente .

Quejábanse también de dificultades que 
éneo ¡traban para tripular sus naves, y en 
esto les ha saliio al encuentro el Ministe
rio do Marina liberalizan lo las Malrículds 
y estando todiví i dispuesto á concluir con 
ellas, si posible fuese.

Quejábanse asimismo de la muliipliki- 
dd i de los impuestos que soportaban y de 
la complicada manera de recaudarlos; y ha 
sido tal el,esmero con que á remediar el 
mal so ha consagrado el ministro que sus
cribe, que en uno y en oíro punto creo 
haber tocado el límite de lo posible; pues 
en la simplificación del impuesto ha llega
do hasta la unificación, y respecto de la 
cobranza, la ha colocado en el acto de la 
descarga, que habiendo do ser en tolo caso 
intervenido por la Aulori.iad, proporciona 
la base para el tributo sin nueva molestia 
para el contribuyente, y que señalando el 
momento en que la Operación comercial ha 
concluido, hiere solamente, como debe ha
cerlo todo impuesto bien asentado, aque
llas operaciones en que por término general 
se supone haberse ya realízalo el benefi
cio de la industria del trasporte.

Quejábanse por último tos constructores 
de naves de la dificultad de proporcionar
se las primeras materias y los efectos de ar
mamento, y á su queja jumísima se atien
do con la franquicia de derechos que se 
les otorga en la última parle de este de
creto; franquicia que no podía negarse si 
el primer paso dado en este buen camino, 
había de llevarse hasta su última legítinn 
consecuencia.

Hecho todo esto, el ministro que suscri
be creo haber sentado los cimientos para 
la prosperidad futura de la Marina mer
cante española y de la industiia de cons
trucciones navales; porque ha puesto á la 
una y á la o ra en situación despejada, y 
tes ha dado un punto firmo de partida y 
las ha colocado en condiciones de obrar y 
do desplegarse. Y lodo ello lo hace y lo 
ordena con tanta mayor confianza de buen 
sucoso, cuanto que las premisas en que ha 
fundado sus resoluciones, llevan la doble 
sanción de la teoría científica, reconocida 
ya por inconcusa, y de los estudios prác
ticos hechos delenidamenio sobro las cosas 
mismas, no por personas prevenidas ó sis
temáticas, sino por una comisión numero
sa y respetable compuesta de hombres de 
todas las opiniones, y á la cual han ilus
trado con sus datos y cm sus pareceres 
otros hombros amaestrados con las elec
ciones do la experiencia propia.

Por todo lo cual, en uso de las facultades 
que me competen como individuo del go-
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130 rs.
100

50

50
un metro 
anterior.

bienio provisional y ministro de fl^cicnda.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Su permito, la introduc

ción en los dominios españoles do Boques 
de todas clases, tanto de ma lera como de 
casco de hierro, mediante el abono de les 
derechos siguientes:
Los de madera hasta la cabida 

de 100 toneladas de un metro 
cúbico, pagarán por tonelada 
métrica........... ... ... .

Los de 101 á 300 toneladas id. 
Los de 301 toneladas en adelan

to, id..................................
Los de casco de hierro, de cual

quiera cabida que seau, id. . 
Art. 2.° Las toneladas de 

'cúbico de que trata el artículo
serán las que midan en su totalidad los bu
ques, sin deducción de ningún espacio ni 
departamento dcb jo de cubería; pero que
dan comprendí ¡os en los derechos señala
dos á cada tonelada los correspondientes á 
todos los instrumentos, maquinaria, útiles 
y enseres á que se refieren las netas 20 y 
21 del arancel vigente.

Art. 3.° Todo buque español podra ci- 
renarso y recorrerse libremente en cual
quier punto extranjero.

Art. 4.° Los dueños de los buques es
pañoles podran libremente ven dorios ó hi
potecarlos á nacionales ó eslranjeros, a cu
yo fin se deroga el art. 92 del Código de 
comercio.

Art. o.° Los buques po.irán tripularse 
con el número de hombres que su armador 
y capitán crean conveniente, c n airegiu 
al art. 2í, til. 10 de jas ordenanzas vigen
tes de matriculas, y á los l.° y 4/ del 
real decreto de H de noviembre de 1867. 
Cuando en un puerto esltanjero no encuen
tren el capi'an ó armador suficiente nú
mero de tripulantes nacionales, podrá com
pletarse la tripulación con eslranjeros, con 
anuencia del cónsul ó autoridades de ma
rina.

Art. 6.° Sp- reducen á un impuesto úni
co, que se llamará «de descarga,» y que 
se pagará por las toneladas de pem de 1000 
kilogramos de mercancías que se descar
guen, todos b-s impue,slo$, de cual juiera 
clase que sean, que hoy se exigen a los 
buques incluso los de sanidad, y con la so
la escepcion de los especules de cuarente
na y lazareto. Este impuesto será de 10 rs. 
por tonelada de 1000 kilogramos descar
gada, respecto de los buques que bagan la 
navegación de altura, y de 3 para los que 
hagan la de cabotaje. En esta última ios 
buques menores de 20 toneladas pagarán 
solo la mitad de la cuota.

Afi 7.° El trasporte de viajeros estará 
también sujeto á un impuesto especial, que 
será de 2 rs. en la navega- ion de cabotaje 
por cada uno que desembarque, y de 5 rs. 
en la de alturas.

Art. 8.° Los vapores do escala fija po
drán hacer, respecto del impuesto de des
carga y del de viajeros, conciertos espe
ciales con la administración.

Art. 9.° Cuando un buque, por arri
bada ú otra causa forzosa, trasborde su 
carga á otro, ó la desembarque para vol
verla á embarcar, no pagará el impuesto, 
que solo es exigiblo por mercancías des
cargadas para su introducción en el país.

Art. 10. Quedan abolidos los dere
chos llamados de fondeadero, faros, sani
dad, carga y descarga, los especiales que 
se cobran en determinadas localidades con 
los nombres de Castillo de San Antón, 
cofradía de San Telmo y cualesquiera otros 
que al presento so exijan á los buques á 
su entrada, estancia ó salida de los puer
tos, escoplo los de lazareto y cuarentena 
espresados en el art. 6.u y los que por ser
vicios particulares, libremente pedidos y 

lihrí'men'.e prestados, deban abonarse. El 
servicio 'lo practicaje queda sometido á las 
reglas prescritas ó que prescribiere el mi- 
ni-tro de Marina.

Art. 11. El impuesto único de descar
ga se recaudará por Ls aduanas ingresan
do sus pr^ducos, coino los de los demás 
im. ueslos generales, en el tesoro público.

Art. 12. La totalidad do los recargos 
é impuestos especiales que con arreglo á 
las leyes existentes so cooran hoy en algu
nos puertos con de.*lmo á sus obras se 
trasformarai en uní parle proporcienal del 
nuevo impuasio, adicionan lose al mismo y 
procedién lose al cí elo de común acuerdo 
entre los ministerios de Hacienda y Fo
mento.

Arl. 13. Los mab ridles d.) todas cla
ses q*;e so importen del esíranjero para la 
censlruccion, Carena ó reparación de bu
ques de hierro ó de madera, cualquiera 
que sea la cabida de estos, los efectos ela
borados necesarios para su armamento y 
los materiales que se introduzcan para la 
Construcción y reparación de las maquinas 
y calderas de vapor marinas, cualquiera 
que sea el sistema } fuerza de dich s apa
ratos, pagarán los derechos que les señale 
el arancel de A luanas: pero íes serán de
vueltos a ¡os c instructores y fabricantes, 
á petición suya, cuando acrediten la intro- 
duvciun é inversión de dichos materiales y 
efectos gen las referidas construcciones ó 
reparaciones de buques, máquinas ó cal
deras.

Art. 14. Para la devolucim do los de 
rechos se apreciar ¡ el peso ó volumen de 
los materiales ó efectos, según están ano
tados oo el arancel, por el ¡mso ó volúmen 
que arrojo la obra hecha ó rematada; de 
mudo que la parto de derechos correspon
diente á las mermas ó derechos que resul
ten de la construcción ó de la Ir^sforma- 
cion de aquellos al aplicarse á las obras 
indicadas, queda á beneficio de la Ha
cienda.

Art. lo. Una instrucción dada al 
efecto establecerá las reglas que hayan de 
seguirse para la devolución do los dere
chos que su prescribe eu el artículo an
terior.

— El periódico oficial publica también 
otro decreto del minHlerio de Hacienda 
que resuelve en sentido negativo las ges
tiones que ha hacho el comercio de Madrid 
estos dias. Dice así:

Artículo 1.° El plazo que al comercio 
concedieron algunas juntas revolucionarias 
para introducir géneros por las aduanas, 
Coq la rebaja do alguna parte ó de todos 
los derechos de arancel, se considera ter
minado el dia 16 de octubre próximo pasa
do, que fue el prefijado por las juntas 
mismas.

Art. 2.° Donde esas rebajas hayan 
continuado en cualquier forma después de 
la fecha citada, quedan obligados los co
merciantes que las hayan utilizado á rein
tegrar al Tesoro público la parle do dere
chos devengados y no satisfechos en sus 
respectivas introducciones de géneros.

Art. 3.° En los puntos donde se haya 
hecho major rebaja que la del tercio de los 
derechos en lodos ó en algunos de los arlí 
culos, los comerciantes que hayan hecho 
importaciones de dichos géneros, aun cuan
do las hayan verificado dentro del plazo de 
gracia, quedan obliga Jos á reintegrará la 
Hacienda las diferencias entre las rebajas 
escupcionales y la del tercio, que se con
sidera general.

Arl. 4." Si algún punto de España no 
ha gozado el come:cío do rebaja alguna 
ni aun en los dios prefijados hasta el 16 de 
octubre, leudran los comerciantes que ha
yan hecho introducciones dentro do aquel 
plazo, pagando el total derecho, opción á

reintegrarse en adeudos ulteriores, del ter
cio de los derechos abonados de mas en 
este cunceplo. Para disfrutar el beneficio 
del reintegro, se concede á los comercian 
les un plazo fijo do tres meses, contados 
desde la fecha do este decreto.

Los que he dispuesto se inserten en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
noticia de todos los habitantes de la 
misma. Palma 29 noviembre de 1868. 
—Primitivo Seriná.

Núm. 1386.

Elecciones.—Por la tercera de las 
disposiciones que comprende mi orden 
circular de 16 de noviembre último, 
inserta en el Boletín oficial del dia 18 
núm. 140 sobre elecciones de ayun
tamientos, previne que las cédulas pa
ra hacer uso del ejercicio del sufragio 
universal debían quedar entregadas á 
los electores antes del dia de hoy

Sin embargo de prevención tan ter
minante, tengo entendido que los ayun
tamientos de algunos pueblos no han 
verificado todavía el reparto á domici
lio de las referidas cédulas, y no ha
biendo cumplido muchos con el aviso 
que dispuse me dieran de quedar rea
lizada esta operación preliminar indis
pensable para las elecciones, he resuel
to recordarles este descubierto para 
su inmediato cumplimiento, y recomen
darles al propio tiempo que avisen por 
pregón y demas medios generales de 
publicidad á los vecinos que por no 
haberles encontrado en su domicilio ú 
otro motivo careciesen de las respecti - 
vas cédulas pasen á recogerlas, cui
dando los Sres. alcaldes de que se lle
ne este servicio con la mayor exactitud 
y con la menor molestia por el vecin
dario, no olvidando la responsabilidad 
á que daría lugar cualquiera omisión ó 
abuso en materia tan trascendental. Pal
ma l.° de diciembre de 1868 —Primi
tivo Seriná.

Núm. 1387.

Elecciones.—El artículo 25 del de
creto de 9 de noviembre próximo pa
sado sobre el ejercicio del sufragio uni
versal, prescribe, que hecha por los 
Ayuntamientos la división del distrito 
municipal en Colegios, se anunciará al 
público por ocho días, durante los cua
les se admitirán reclamaciones sobre 
ella, y que el Ayuntamiento informará 
en la primera sesión siguiente y remi
tirá á la Diputación provincial para su 
resolución.

Para evitar las contingencias y re
clamaciones que pueden sobrevenir de 
olvidar algún Ayuntamiento el cumpli
miento de aquella disposición, he creí
do conveniente llamar la atención de 
todos sobre este importante eslremo, y 
encargarles, al propio iiempo£ que, es
pirado el plazo de ocho dias durante los 
cuales pueden producirse reclamacio
nes, me den parle de haberse observa
do aquel trámite y de haberse presenta
do ó no reclamaciones, para mi cono
cimiento y efectos ipie puedan convenir.

Prevengo muy especialmente á los 
señores alcaldes que no toleraré ningu-

| na íalta que directa ó indirectamente 
tienda al lalseamiento del sufragio uni
versal, y que estoy dispuesto á exigir 
la responsabilidad á quien ó quienes la 
contragesen por no .cumplir con toda 
exactitud con sus deberes. Palma 2 do 
diciembre de 1868 — Primitivo Seriná.

Núm. 1388.

Orden público.—El Escelen- 
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación en despacho telegráfico 
de 29 de noviembre último, que 
acabo de recibir me dice lo si
guiente:

«Ha tenido lugar con el ma
yor orden la anunciada manifes
tación de los partidos de la re
pública, habiéndose reunido y 
recorrido las calles con bande
ras de siete á ocho mil perso
nas que se disolvieron pacífi
camente, una vez cumplido su 
programa. El pueblo pacífico 
de Madrid ha circulado tranqui
lamente durante dicha mani
festación.

De algunas provincias, tiene 
el Gobierno parte de parecidas 
manifestaciones y de otras en 
sentido monárquico-liberales, 
reinando la tranquilidad y el 
orden en todas partes.

Lo que he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial y pe
riódicos para conocimiento del 
público. Palma 2 de diciembre 
de 1868.—Primitivo Seriná.

Núm. 1389.
DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

, Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 22 mar
zo de 1850, inserta en el Boletín ofi
cial núm. 2.705, ha resuelto la Dipu- 
acion provincial de acuerdo con el se

ñor Comisario de Guerra Inspector de 
)rovisiones que los precios á que se 
mn de liquidar y abonar los suminis- 
ros que hayan hecho á las tropas del 

Ejercito y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Escudos. Mils.
Ración de pan de se

tenta decagramos. . » » 75
Ración de cebada de

6‘9375 litros . . . . » » 330
Kilogramo de paja. . . » » 12
Litro de aceite............ » » 500
Kilograms de leña. . . » » 8
Kilogramo de carbón. » » 30

Palma 28 de noviembre de 1868.— 
El Vice-Presidente.—Joaquin Fiol.— 
P. A. de la I). —Lino Píhillos secreta
rio interino.

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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